
' Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C ' \°

De: jóse g nnejia davila ABOGADOS <josegu¡58@hotma¡l.com>
Enviado el: jueves, 16 de julio de 2020 11:08 a. m.
Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: angelgonzalezabogados@gmail.com; mani.pin@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES YPRUEBAS PROCESO #

023-2019-00606

Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES DE FONDO PROCESO
023-2019-00606 EN PDF .pdf; pruebas documentales adicionales.pdf; certificación de
aportes a FIDEICOMISO PALMARES DE TOSCANA 8.06.18.pdf; contrato de cesión de
posición contractual 14.11.17.pdf; certicamara de comercio de ÁREA URBANA DISEÑO
YCONSTRUCCIÓN SAS.pdf

Señor

JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

REF. Proceso Verbal de Incumplimiento de Contrato de PASCUAL ALFONSO CÁRDENAS MARTÍN y
MARÍA NIDIA PINZÓN ROJAS contraMARY LUZ BUSTAMANTE DE LARROTA

DICACIÓN # 023-2019-00606

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO

JOSÉ GUILLERMO MEJÍA DÁVILA, en mi condición de apoderado acreditado de la demandada MARY LUZ
BUSTAMANTE DE LARROTA, me permito, dentro del término procesal, CONTESTAR LA DEMANDA de
lareferencia CON FORMULA CIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO advirtiendo preliminarmente que se tiene
en cuenta para la presente contestación tanto lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020
en relación al uso de tecnología de la información enviando este escrito por correo electrónico y PDF así como
los anexos en PDF, como también que el presente escrito se basa en el texto de la demanda que fue presentada
como parte de la subsanación radicada el 2 de septiembre de 2019l[1] aunque no tiene modificaciones frente a la
original y el escrito de subsanación mismo que contiene la modificación de la Pretensión No. 2 y con base en las
siguientes consideraciones:

i. EN CUANTO A LOS HECHOS:

ES CIERTO en cuanto a que se firmó entre los demandantes y mi poderdante el 14 de noviembre de 2017 una
cesión de posición contractual dentro del contrato de vinculación al Fidecomiso PALMARES DE TOSCANA
que había suscrito la señora MARY LUZ BUSTAMANTE DE LARROTA en su condición de futura beneficiaría
de área con ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCARIA S.A. como Fiduciario y ÁREA URBANA DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN S.A.S. como Fideicomitente Desarrollador, posición como CEDENTE relativa al
apartamento 304, los garajes 11 y 12 en servidumbre y el derecho de uso exclusivo del depósito 18 en semisótano
ubicados en la Carrera 19 A No. 143 A-07 de Bogotá D.C. denominados como Unidad 304 FA-2114 y se aclara
que NO es una cesión de "posesión " como aparece en el texto original de la demanda pero NO ES CIERTO
que sean sólo la señora MARY LUZ BUSTAMANTE DE LARROTA como cedente, hoy demandada, y
PASCUAL ALFONSO CÁRDENAS MARTÍN y MARÍA NIDIA PINZÓN ROJAS como cesionarios, hoy
demandantes, los únicos participantes en el contrato de cesión de posición contractual pues se desprende, de la
lectura y firmas de ese documento, que interviene también el Fideicomitente Desarrollador ÁREA URBANA










































































































